
Al Despacho de la señora Juez hoy veintitrés de Julio de dos mil veintiuno. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
LIQ.SOC.CONYUGAL 2016-153 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, Julio veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 
 
 
Tal como se dispuso en providencia de fecha Febrero veintisiete (27) dedos mil 
veinte (2020), ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite del proceso. 
 
 
NOTÍQUESE  
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
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